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(N0 8.985) 

Artículo lo.- Desígnase con el nombre Colin Bain Calder a la calle que actualmente se denomi- 
nada provisoriarnente como No 717, ubicada en el Parque Leandro N. Alem, contigua al arroyo 
Ludueña que une la Av. Carlos Colombres con la calle Nansen, en cercanías del Club Atlético 
Rosario Central de quien fuera su primer Presidente. 

Art. 2O.- Encomiéndase al Departamento Ejecutivo que, por conducto de la repartición que co- 
rresponda, disponga la señalización de la calle nominada. 

Art. 3O.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M. 

Sala de Sesiones, 25 de octubre de 2012. 

Expte. No 199653-P-2012 CM. 



Expte. N O  36.460-C-2012.- 

Fojas 2 

Ordenanza No 8.985/2012 

Rosario, 16 de lloviembre de 2012.- 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal 

Electrónico y dése a la Dirección General de Gobierno. 
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